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VISTO:
La presentación efectuada por los consejeros estudiantiles del Movimiento de

Base de Agronomía y la Secretaría de Acción Social del Centro de Estudiantes,
referida a la realización de los talleres de "Construcción de huertas
agroecológicas" que se llevaran a cabo en el Barrio 12 de septiembre, ubicado en la
zona sur de nuestra ciudad, una vez por semana durante 6 meses;

YCONSIDERANDO:

Que es importante promover este tipo de iniciativas generadas por y para los
estudiantes.

Que dicha actividad será una instancia de intercambio y aprendizaje.

Que este tipo de actividades permite conectar la información, la discusión, el
encuentro aportándonos una formación crítica y nos brindan herramientas para
fortalecer el nivel académico de los estudiantes y futuros profesionales.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Aprobar la realización de los talleres de "Construcción de
huertas agroecológicas" que se llevaran a cabo en el Barrio 12 de septiembre,
ubicado en la zona sur de nuestra ciudad, una vez por semana durante 6 meses y por
ende declarar de interés institucional dicha actividad.

ARTÍCULO 2: Otorgar 0.2 créditos, a los estudiantes que participen en dicha
actividad.

ARTÍCULO 3: Por Mesa de Entradas, comuniqúese a las Secretarías de
Asuntos Académicos y General. Cumplido, comuniqúese a los Srs. Consejeros.
Cumplido Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS TRECE DÍAS DEL MES
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.
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